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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Naco del Estado de 
Sonora, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACO DEL 

ESTADO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL C. 

JOSÉ LORENZO VILLEGAS VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL LIC. 

JOSÉ LUIS TORRES BRACAMONTE Y EL C.P. JOSÉ MANUEL MADRID GRIJALVA, SECRETARIO MUNICIPAL Y 

TESORERO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS 

COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A 

QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de  que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 

integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 

disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 

disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 

proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 

recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 

compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 

participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 

Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 

participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 

entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 

de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 

territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 

en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 

respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Sonora y el 

“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 

procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio de 1994, en el 

cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la participación 

del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 

en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 

suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 

“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 

procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 

participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción 

I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es una Entidad Pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido en los más amplios 

términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 129 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora. 

2. En términos del artículo 65, fracción V de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del propio 

Estado, el C. José Lorenzo Villegas Vázquez, en su calidad de Presidente Municipal, se encuentra facultado 

para celebrar, a nombre del H. Ayuntamiento de Naco, Sonora; y por acuerdo de éste, todos los actos 

necesarios para el despacho de los asuntos administrativos. 

3.   Tiene como domicilio el ubicado en Avenida Francisco I. Madero Número 285, Colonia Centro en la 

Ciudad de Naco, Sonora. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 

LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 

su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena,  fracción 

I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 61, fracción II, inciso F y G, 64 y 65, 

fracción V de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora y demás disposiciones 

relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 

le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días  siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis, fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 

presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Naco, del Estado de 

Sonora, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 

compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 

relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 

2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2011. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2022.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, C. José Lorenzo 

Villegas Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Lic. José Luis Torres Bracamonte.- Rúbrica.-  El 

Tesorero Municipal, C.P. José Manuel Madrid Grijalva.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de 

la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios 

de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del primer párrafo 

del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Félix Arturo Medina 

Padilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de San Luis Río Colorado 
del Estado de Sonora, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUÍS RÍO 

COLORADO DEL ESTADO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR EL C. SANTOS GONZÁLEZ YESCAS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 

ASISTIDO POR EL C. HÉCTOR MANUEL SANDOVAL GAMEZ, SECRETARIO MUNICIPAL Y EL C. SERGIO TAPIA 

SALCEDO, TESORERO MUNICIPAL, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA 

EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 
párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 
constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 
participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de  que 
se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 
y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 
fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 
octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 
integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 
disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 
disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 
recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 
compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 
participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 
Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 
participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 
entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 
de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 
territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 
en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 
respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 

VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Sonora y el 
“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 
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procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 8 de junio de 1994, en el 
cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la participación 
del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 
en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 
suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 
“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 
procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 
participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A.,  fracción 
I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 
proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 
necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 
Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 
Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 
necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  y 21 
Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. De conformidad con el artículo 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el “MUNICIPIO” será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y está 
investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la ley, administrará libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan y de las participaciones 
federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos 
que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

2. La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora, en su artículo 168, establece que los municipios 
del Estado participarán del rendimiento de los ingresos federales que les conceden las leyes, decretos y 
convenios de naturaleza fiscal. Estas participaciones se recaudarán en la forma y términos que dispongan los 
ordenamientos y convenios, y provendrán en primer término del fondo general de participaciones. 

3. Sus representantes, acreditan su personalidad mediante Constancia de Mayoría de Elección de 
miembros del H. Ayuntamiento emitida por el Instituto Electoral del Estado, mediante las cuales se le declaró 
Presidente Municipal Constitucional, en términos de lo dispuesto en los artículos 131, 132 y 133 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y tomando protesta para el periodo 2021-2024, 
en Sesión Solemne de Cabildo de su Honorable Ayuntamiento celebrada el día 16 de septiembre del 2021 y 
con el nombramiento de Secretario y Tesorero, respectivamente, del Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, 
Sonora y con tal facultad comparecen para  celebrar el presente convenio. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 
LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 
su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, fracción 
I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 136, fracción XVI y 139, inciso A), 
Segundo Párrafo y C) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 61, fracción II inciso 
F), fracción IV inciso H y fracción VI, 65, fracciones V y XI, 91, fracción II, 128, fracción II, 179, 182 y 183 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora, y 1°, 4°, 19 y 168 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Sonora, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan 
celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 

le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días  siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis, fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 

presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de San Luís Río Colorado, 

del Estado de Sonora, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de 

las compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 

relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 

2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2010. 

Ciudad de México, a 7 de agosto de 2022.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Santos González 

Yescas.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Héctor Manuel Sandoval Gamez.- Rúbrica.- El Tesorero 

Municipal, Sergio Tapia Salcedo.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de la Federación, en 

suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y 

Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del primer párrafo del artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Félix Arturo Medina Padilla.- 

Rúbrica. 
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OFICIO 700-04-00-00-00-2022-034 mediante el cual se da a conocer el listado de Prestadores de Servicios Digitales 
Inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en términos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Servicios al 
Contribuyente.- Administración Central de Operación de Padrones. 

700-04-00-00-00-2022-034 

Asunto: Se da a conocer el listado de Prestadores de 
Servicios Digitales Inscritos en el Registro Federal 
de Contribuyentes, en términos del Artículo 18-D, 
primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado Vigente. 

La Administración Central de Operación de Padrones, adscrita a la Administración General de Servicios al 
Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracción XVIII y 8, fracción 
III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, vigente a partir del 1 de julio de 1997, reformada, adicionada y derogada mediante 
Decreto publicado en el citado Diario Oficial el 12 de junio de 2003, 6 de mayo de 2009 y 4 de diciembre de 
2018, en vigor a partir del día siguiente de su publicación; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción VII, 
inciso d), y segundo, 5, párrafo primero, 33, apartado D, en relación con el artículo 32, párrafo primero, 
fracción XXXIII, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de agosto de 2015, en vigor el 22 de noviembre del mismo año, reformado mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, en vigor a partir del 1° de 
enero de 2022; así como en el artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigente y la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 2021, comunica lo siguiente: 

En términos de lo previsto por el artículo 27, apartado D, fracción VIII, del Código Fiscal de la Federación 
vigente en relación con el artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente, es obligación de los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México que 
proporcionen servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional, realizar su inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, de conformidad con lo establecido en Reglas 12.1.1. y 12.1.3. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente, así como la ficha de trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el RFC 
de residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales” del Anexo 1-A de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente. 

Por otro lado, en el citado artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente, se estableció como obligación para el Servicio de Administración Tributaria dar a conocer tanto en su 
Portal de Internet como en el Diario Oficial de la Federación la lista de los residentes en el extranjero que se 
encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Asimismo, y a fin de determinar qué datos e información se dará a conocer a los contribuyentes, así como 
la periodicidad en que la autoridad deberá publicar el listado de los residentes en el extranjero que se 
encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes, a través de la Regla 12.1.5. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente, se determinó, por un lado, que dicho listado deberá publicarse en los 
medios indicados, de manera bimestral a más tardar los primeros 10 días de enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre de cada año. Por su parte, y por cuanto hace a la información que deberá incluir la 
autoridad en dicho listado, la citada disposición señala que el aludido listado deberá contener la denominación 
o razón social, nombre comercial, ciudad y país de origen y la fecha de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que proporcionan servicios 
digitales a receptores ubicados en territorio nacional. 

Salvaguardando el principio de absoluta reserva respecto de los datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados a que se refiere el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación vigente. 

Por lo anteriormente expuesto y, a fin de dar cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 18-D, primer 
párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, esta Administración Central de Operación 
de Padrones adscrita a la Administración General de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración 
Tributaria, adjunta al presente oficio como Anexo 1, el listado de Prestadores de Servicios Digitales Inscritos 
en el Registro Federal de Contribuyentes actualizado al cuarto bimestre de 2022, con corte de información al 
31 de agosto de 2022, listado que se publicará en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Operación de Padrones, con fundamento en el artículo 4, cuarto párrafo y diverso 32, tercer párrafo,  numeral 
4, inciso b), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente; firma la Administradora 
de Operación de Padrones “2”.- Administradora de Operación de Padrones “2”, C.P. Araceli Guzmán 
Catarino.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del Oficio 700-04-00-00-00-2022-034 de fecha 01 de septiembre de 2022. 

LISTADO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DIGITALES INSCRITOS EN EL RFC. 

De conformidad con lo establecido en la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, el 
SAT pone a su disposición el listado de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que 
proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional y que se encuentren inscritos  en 
el RFC. 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial Ciudad y país de origen 
Fecha de 

inscripción en el 
RFC 

1 
Association Of Certified Anti-

Money Laundering Specialists, Llc. 
Adtalem. 

Estados Unidos de 
América 

10/01/2022 

2 Arvato Digital Services Llc. Arvato Digital Services Llc. 
Estados Unidos de 

América 
03/03/2021 

3 Apin Forte Ltd. Apin Forte Ltd. República de Chipre 17/12/2021 

4 Amazon.Com.Ca, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
10/06/2021 

5 Accuity Inc. Accuity Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/03/2022 

6 Acamica, Inc. Acamica. 
Estados Unidos de 

América 
09/11/2020 

7 Alexa Internet. Alexa Internet. 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

8 
Ancestry Ireland Unlimited 

Company. 
Ancestry Ireland Unlimited 

Company. 
Irlanda 11/11/2020 

9 Airbnb Ireland Unlimited Company. 
Airbnb Ireland Unlimited 

Company. 
Irlanda 21/07/2020 

10 Avenu Learning Llc. Avenu Learning Llc. 
Estados Unidos de 

América 
27/11/2020 

11 Acorn Media Group, Inc. Acorn Media Group, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
19/10/2020 

12 Amazon Mexico Services, Inc. 
Amazon Mexico Services, 

Inc. 
Estados Unidos de 

América 
14/06/2021 

13 Agoda Company Pte. Ltd. Agoda. República de Singapur 22/11/2021 

14 Amazon Services Europe S.A R.L.. 
Amazon Services Europe 

S.A R.L. 
Gran Ducado de 

Luxemburgo 
24/06/2020 

15 
Amazon Services International, 

Inc. 
Amazon Services 
International, Inc. 

Estados Unidos de 
América 

09/06/2020 

16 Adobe Inc.  
Estados Unidos de 

América 
23/10/2006 

17 Amazon.Com Services Llc. Amazon.Com Services Llc. 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

18 Apple Services Latam Llc. Apple. 
Estados Unidos de 

América 
30/07/2020 

19 Booking.Com B.V. Booking.Com B.V. Reino de los Países Bajos 06/11/2020 

20 Blizzard Entertainment, Inc. Blizzard Entertainment, Inc.
Estados Unidos de 

América 
17/02/2021 

21 Bloomberg Finance L.P. Bloomberg Finance L.P. 
Estados Unidos de 

América 
25/06/2020 

22 Bloomberg L.P. Bloomberg L.P. 
Estados Unidos de 

América 
22/02/2021 

23 Bright Market, Llc. Fastspring. 
Estados Unidos de 

América 
10/12/2021 

24 Bolt Operations Oü. Bolt Operations Oü. República de Estonia 18/01/2021 

25 Booking.Com Transport Limited. Btl. Reino Unido 14/01/2022 

26 College Board.  
Estados Unidos de 

América 
23/11/2021 
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No. Denominación o razón social Nombre comercial Ciudad y país de origen 
Fecha de 

inscripción en el 
RFC 

27 102111714 Saskatchewan Inc. 
Md Canada Wellness 

Solutions. 
Canadá 16/03/2021 

28 
Caterpillar Digital Services & 

Solutions Sarl. 
Cdss. Confederación Suiza 29/10/2020 

29 Contextlogic Inc. Wish. 
Estados Unidos de 

América 
03/02/2021 

30 Coursera, Inc. Coursera, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
13/07/2020 

31 Copart, Inc. Copart, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
21/07/2022 

32 Clear Link Technologies, Llc. 
Clear Link Technologies, 

Llc. 
Estados Unidos de 

América 
12/11/2021 

33 Msci Limited. Msci Limited. Reino Unido 20/08/2020 

34 Coupa Software Incorporated. 
Coupa Software 

Incorporated. 
Estados Unidos de 

América 
18/11/2020 

35 Claro Video, Llc. Claro Video. 
Estados Unidos de 

América 
22/07/2020 

36 Doubleverify Inc.. Doubleverify Inc. 
Estados Unidos de 

América 
10/02/2021 

37 Discord Inc. Discord. 
Estados Unidos de 

América 
01/11/2021 

38 Domestika, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
19/02/2021 

39 Dazn Limited. Dazn Limited. Reino Unido 07/04/2021 

40 Dgnet Ltd. Dgnet Ltd. Reino Unido 04/12/2020 

41 
Didi Mobility Information 

Technology Pte. Ltd. 
Didi Mobility Information 

Technology Pte. Ltd. 
República de Singapur 04/09/2019 

42 Digital River Ireland Limited. Digital River Ireland Limited. Irlanda 27/11/2020 

43 Dice Technology Ltd. Endeavor. Reino Unido 17/01/2022 

44 Escuela De Cocina Oü. Escuela De Cocina Oü. República de Estonia 05/07/2021 

45 Espasa Calpe, S.A. Espasa Calpe, S.A. Reino de España 13/12/2021 

46 Etsy, Inc.  
Estados Unidos de 

América 
24/03/2021 

47 Expedia, Inc. Expedia. 
Estados Unidos de 

América 
22/06/2020 

48 
Expedia Lodging Partner Services 

Sarl. 
Expedia Lodging Partner 

Services Sarl. 
Confederación Suiza 25/08/2020 

49 Ebay Marketplaces Gmbh. Ebay Marketplaces Gmbh. Confederación Suiza 12/11/2020 

50 Ea Swiss Sarl. Ea Swiss Sarl. Confederación Suiza 29/09/2020 
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51 Educational Testing Service. 

Educational Testing 
Service. 

Estados Unidos de 
América 

23/02/2022 

52 
Financial & Risk Transaction 

Services Ireland Limited. 

Financial & Risk 
Transaction Services 

Ireland Limited. 
Irlanda 03/12/2021 

53 Fender Digital Llc. Fender Digital Llc. 
Estados Unidos de 

América 
06/08/2020 

54 Funimation Global Group, Llc. 
Funimation Global Group, 

Llc. 
Estados Unidos de 

América 
14/10/2020 

55 Fiverr Inernational Ltd.  Estado de Israel 28/07/2021 

56 Fenix International Limited. Fenix International Limited. Reino Unido 10/03/2022 

57 Freelancer International Pty Ltd. 
Freelancer International Pty 

Ltd. 
Commonwealth de 

Australia 
21/01/2021 

58 
Facebook Payments International 

Limited. 
Facebook Payments 
International Limited. 

Irlanda 17/08/2020 

59 Fitch Solutions, Inc. Fitch Solutions, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
24/02/2021 

60 
Facebook Technologies Ireland 

Limited. 
Facebook Technologies 

Ireland Limited. 
Irlanda 18/08/2020 

61 Getabstract Ag. Getabstract Ag. Confederación Suiza 01/06/2021 

62 Gameforge 4D Gmbh. Gameforge. 
República Federal de 

Alemania 
16/04/2021 

63 Google Llc. Google Llc. 
Estados Unidos de 

América 
14/12/2020 

64 Humble Bundle, Inc. Humble Bundle, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/01/2021 

65 
Harvard Business School 
Publishing Corporation. 

Harvard Business School 
Publishing Corporation. 

Estados Unidos de 
América 

04/05/2021 

66 Hotmart B.V. Hotmart B.V. Reino de los Países Bajos 16/10/2020 

67 Hbo Digital Latin America Llc. 
Hbo Digital Latin America 

Llc. 
Estados Unidos de 

América 
16/07/2020 

68 Homeaway.Com, Inc. Homeaway.Com, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/06/2020 

69 
High Morale Developments 

Limited. 
High Morale Developments 

Limited. 
Hong Kong 09/11/2021 

70 Humor Rainbow, Inc. Humor Rainbow, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/02/2021 

71 
Huawei Services (Hong Kong) Co., 

Limited. 
Huawei Services (Hong 

Kong) Co., Limited. 
Hong Kong 15/07/2020 

72 Habitissimo, S.L.U. Habitissimo, S.L.U. Reino de España 10/11/2020 

73 Hotel Tonight, Llc. Hotel Tonight, Llc. 
Estados Unidos de 

América 
14/01/2022 

74 Izder Advisors Sa. Mision Troder. 
República Oriental del 

Uruguay 
11/10/2021 

75 Img Arena Uk Ltd. Img Arena Uk Ltd. Reino Unido 27/01/2022 

76 
Internationaal Belasting 
Documentatie Bureau. 

Ibfd. Reino de los Países Bajos 27/08/2021 

77 Iwsr Drinks Market Analysis Iwsr Drinks Market Analysis Reino Unido 21/06/2022 
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Limited. Limited. 

78 Imdb.Com, Inc. Imdb.Com, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/06/2020 

79 Img Media Limited.  Reino Unido 30/12/2021 

80 I.N.D Mobile Technologies Limited. 
I.N.D Mobile Technologies 

Ltd. 
República de Chipre 18/05/2022 

81 Kelley Blue Book Co., Inc. Kelley Blue Book Co., Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/11/2021 

82 Klab Inc.  Japon 22/07/2021 

83 Lnrs Data Services Inc. Lnrs Data Services Inc. 
Estados Unidos de 

América 
14/02/2022 

84 
Linkedin Ireland Unlimited 

Company. 
Linkedin. Irlanda 29/07/2020 

85 
Goto Technologies Ireland 

Unlimited Company. 
Goto Technologies Ireland 

Unlimited Company. 
Irlanda 12/11/2021 

86 Lexisnexis Risk Solutions Fl Inc. 
Lexisnexis Risk Solutions Fl 

Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/03/2022 

87 Latam Streamco Inc. Latam Streamco Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

88 Microsoft Corporation. Microsoft Corporation. 
Estados Unidos de 

América 
02/06/2020 

89 Msci Esg Research (Uk) Limited. 
Msci Esg Research (Uk) 

Limited. 
Reino Unido 06/08/2020 

90 Match Group, Llc. Match Group, Llc. 
Estados Unidos de 

América 
20/04/2021 

91 
Match.Com Global Services 

Limited. 
Match.Com Global Services 

Limited. 
Estados Unidos de 

América 
18/05/2021 

92 The Mind Hub Company, S.L.. 
The Mind Hub Company, 

S.L.. 
Reino de España 09/07/2020 

93 Match.Com Latam Limited.  Reino Unido 27/04/2021 

94 Myheritage Ltd. Myheritage Ltd. Estado de Israel 15/04/2021 

95 Massive Media Match. Massive Media Match NV. Reino de Bélgica 30/03/2021 

96 Mypengo Mobile Usa Inc. Mypengo Mobile Usa Inc 
Estados Unidos de 

América 
22/01/2021 

97 Mtv Networks Latin America Inc. 
Mtv Networks Latin America 

Inc. 
Estados Unidos de 

América 
03/06/2021 

98 Manheim Remarketing, Inc. Manheim Remarketing, Inc.
Estados Unidos de 

América 
10/12/2021 

99 Moco Studios Private Limited. 
Moco Studios Private 

Limited. 
República de Singapur 16/07/2020 

100 Majestic Solutions, S.L. Majestic Solutions, S.L. Reino de España 27/01/2021 
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101 Nintendo Of America Inc. Nintendo Of America Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/10/2020 

102 Noom, Inc. Noom, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
14/01/2022 

103 Nutanix, Inc. Nutanix, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/03/2021 

104 Ncs Pearson, Inc. Ncs Pearson, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/03/2021 

105 Nba Properties, Inc. Nba Properties, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/08/2020 

106 Open Education Llc.  
Estados Unidos de 

América 
19/07/2021 

107 Ookla, Llc. Ookla, Llc. 
Estados Unidos de 

América 
15/02/2021 

108 Overtier Operations. Overtier. Islas Caimán 11/09/2020 

109 Prodigios Interactivos, S.A.  Reino de España 14/05/2021 

110 Project Management Institute, Inc. 
Project Management 

Institute, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
04/02/2021 

111 Paddle.Com Market Limited. Paddle.Com. Reino Unido 10/11/2021 

112 Plentyoffish Media Ulc.  Canadá 31/03/2021 

113 Quinco & Cie Inc.  Canada 23/07/2021 

114 Qwst Tecnologia E Pesquisa S.A. 
Qwst Tecnologia E 

Pesquisa S.A. 
República Federativa De 

Brasil 
21/05/2021 

115 Riot Games, Inc. Riot Games, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
02/09/2020 

116 Roku, Inc. Roku, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
10/07/2020 

117 Royaltystat Llc. Royaltystat Llc. 
Estados Unidos de 

América 
01/12/2020 

118 Rebuilding Technology Pte. Ltd. 
Rebuilding Technology Pte. 

Ltd. 
República de Singapur 04/09/2019 

119 
Refinitiv Transaction Services 

Limited. 
 Reino Unido 30/07/2021 

120 
Refinitiv Transaction Services Pte. 

Ltd. 
Refinitiv Transaction 

Services Pte. Ltd. 
República de Singapur 09/08/2021 

121 Syngenta Agro Ag. Syngenta Agro. Confederación Suiza 12/08/2021 

122 Spotify Ab. Spotify Ab. Reino de Suecia 20/07/2020 

123 Sportradar Ag. Sportradar Ag. Confederación Suiza 01/10/2020 

124 Emplifi Czech Republic A.S. Socialbakers A.S. República Checa 01/09/2020 

125 Starzplay Direct Us, Llc.  
Estados Unidos de 

América 
23/02/2021 

126 Samsung Electronics Co., Ltd. 
Samsung Electronics Co., 

Ltd. 
República de Corea 27/11/2020 

127 S&P Global Inc. S&P Global Inc. 
Estados Unidos de 

América 
06/11/2020 

128 
S&P Global Market Intelligence 

Llc. 
S&P Global Market 

Intelligence Inc. 
Estados Unidos de 

América 
12/11/2020 
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129 Sony Interactive Entertainment Llc. 
Sony Interactive 

Entertainment Llc. 
Estados Unidos de 

América 
12/11/2020 

130 Streamray Inc. Streamray Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

131 Stockx Llc. Stockx Llc. 
Estados Unidos de 

América 
20/07/2021 

132 Sony Music Solutions Inc. Sony Music Solutions Inc. Japon 13/10/2021 

133 Sports News Television Lp. Sports News Television Lp. Reino Unido 14/03/2022 

134 S&P Opco, Llc. S&P Opco, Llc. 
Estados Unidos de 

América 
28/10/2020 

135 Social Online Payments Limited. 
Social Online Payments 

Limited. 
Irlanda 27/08/2020 

136 Slack Technologies Limited. Slack Technologies Limited. Irlanda 04/06/2021 

137 "Truvalia Global Classifieds" Ood. 
"Truvalia Global 

Classifieds" Ood. 
República de Bulgaria 25/01/2021 

138 Twitch Interactive, Inc. Twitch Interactive, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
24/05/2021 

139 Twitter, Inc. Twitter, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
13/04/2021 

140 Terandes S.A. Bpool. 
República Oriental del 

Uruguay 
18/03/2021 
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141 Trans World International, Llc. 

Trans World International, 
Lcc. 

Estados Unidos de 
América 

30/11/2021 

142 Uber B.V. Uber B.V. Reino de los Países Bajos 10/07/2019 

143 Upwork Global Inc.  
Estados Unidos de 

América 
14/10/2021 

144 Udemy, Inc. Udemy, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/01/2022 

145 Upflex, Inc. Upflex, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
17/01/2022 

146 Uber Motorbike B.V. Uber Motorbike B.V. Reino de los Países Bajos 14/12/2020 

147 Unity Technologies Aps. Unity Technologies Aps. Reino de Dinamarca 09/02/2021 

148 Valve Corporation. Valve Corporation. 
Estados Unidos de 

América 
15/12/2021 

149 Vorwerk International & Co. Kmg. Vorwerk. Confederación Suiza 04/09/2020 

150 
Verticales Intercom, Sociedad 

Limitada. 
Verticales Intercom, 
Sociedad Limitada. 

Reino de España 09/07/2020 

151 Various, Inc. Various, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

152 Wolfram Alpha Llc. Wolfram Alpha. 
Estados Unidos de 

América 
10/08/2022 

153 World Compliance, Inc. World Compliance, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
16/02/2022 

154 
Warnermedia Direct Latin America, 

Llc. 
Warnermedia Direct Latin 

America, Llc. 
Estados Unidos de 

América 
10/01/2022 

155 Wiser Educacao S.A. Wiser Educacao S.A. 
República Federativa De 

Brasil 
07/07/2021 

156 Wix.Com Ltd. Wix. Estado de Israel 30/11/2020 

157 Zwift, Inc. Zwift, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
25/03/2021 

158 Zeptolab Uk Limited. Zeptolab Uk Limited. Reino Unido 13/05/2021 

159 Zoom Video Communications, Inc. 
Zoom Video 

Communications, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
17/06/2020 

Nota: Fecha de corte de la información 31 de agosto de 2022. 

______________________________ 

CIRCULAR Modificatoria 9/22 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 34.1.21-b y 34.4.3.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, 108, 

256, 366, fracciones II y X, 372, fracciones VI, IX y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 107 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en concordancia con el Capítulo 

34.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas prevé que es competencia de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas llevar el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras en el que aparecen las 
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reaseguradoras de primer orden del exterior que reúnen requisitos de solvencia y estabilidad para efectuar las 

operaciones y cumplir con la diversificación de las responsabilidades que las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros e instituciones de fianzas del país asuman; lo cual implica dar seguimiento, entre 

otros, a los movimientos de inscripción, cancelación y cambios en la situación jurídica que presenten tales 

entidades del exterior. 

Que el artículo 108 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas dispone que esta Comisión podrá 

autorizar el establecimiento de oficinas de representación en la República Mexicana de aquellas 

Reaseguradoras Extranjeras que se encuentren inscritas en el Registro General de Reaseguradoras 

Extranjeras, información que se da a conocer a través del Anexo 34.4.3. de la Circular antes mencionada. 

Que en virtud de lo anterior, resulta necesario modificar los Anexos 34.1.21-b y 34.4.3. de la Circular Única 

de Seguros y Fianzas, para dar a conocer información actualizada relacionada con el otorgamiento de 

inscripciones en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras, para que las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros e instituciones de fianzas del país puedan cumplir con la obligación de diversificar las 

responsabilidades asumidas, así como para dar a conocer cambios en la situación jurídica que presenten 

tales entidades del exterior e información respecto a sus Oficinas de Representación. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 34.1.21-b y 34.4.3.) 

ÚNICA.- Se modifican los Anexos 34.1.21-b y 34.4.3. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 107, 108, 256, 366, fracciones II 

y X, 372, fracciones VI, IX y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

ANEXO 34.1.21-b. 

INSCRIPCIONES, CANCELACIONES, CAMBIOS DE DENOMINACIÓN O UBICACIÓN Y DE SITUACIÓN 
JURÍDICA DE ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS DEL EXTRANJERO INSCRITAS 

EN EL REGISTRO GENERAL DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS (RGRE) 

Del 1° de enero al 31 de agosto de 2022 
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a) Otorgamiento de inscripción. 

Oficio SHCP/CNSF Fecha Asunto 

… … … 

06-C00-41100-04607/2022 08/06/2022 
Se otorga la inscripción de ASPEN AMERICAN 
INSURANCE COMPANY con número de registro RGRE-
1280-22-C0000. 

06-C00-41100-06653/2022 02/08/2022 
Se otorga la inscripción de SWISS RE CORPORATE 
SOLUTIONS AMERICA INSURANCE CORPORATION con 
número de registro RGRE-1281-22-C0000. 

06-C00-41100-07150/2022 22/08/2022 
Se otorga la inscripción de SEGUROS G&T, S.A. con 
número de registro RGRE-1282-22-C0000. 

 

b) Cancelación de inscripción 

… 

c) Cambio de denominación o ubicación. 

… 

d) Cambio de situación Jurídica 

Oficio SHCP/CNSF Fecha Asunto 

… … … 

06-C00-41100-00931/2022 15/02/2022 
Se toma nota del cambio de situación jurídica de 
UNIPOLSAI ASSICURAZIONI, S.P.A. por modificación de 
sus estatutos sociales 

06-C00-41100-06468/2022 17/08/22 

Se toma nota del cambio de los integrantes de los Pooles 
Atómicos Británico, Checo y Español, por modificación de 
su situación jurídica, para quedar de la siguiente forma: 

 

POOL BRITÁNICO 

 

1 SWISS RE INTERNATIONAL SE 

2 HDI GLOBAL SPECIALTY SE-UK 

3 CONVEX INSURANCE UK LTD. 

4 ENDURANCE WORLDWIDE INS LTD. 

5 LLOYD’S OF LONDON 

 

POOL CHECO 

 

1 ČESKÁ PODNIKATELSKÁ POJIŠŤOVNA, A.S., VIG 

2 GENERALI ČESKÁ POJIŠŤOVNA A.S. 

3 HASIČSKÁ VZÁJEMNÁ POJIŠŤOVNA, A.S. 

4 HDI VERSICHERUNG AG, ORGANIZAČNÍ SLOŽKA 

5 KOOPERATIVA POJIŠŤOVNA, A.S., VIG 

6 MAXIMA POJIŠŤOVNA, A.S. 

7 ALLIANZ POJIŠŤOVNA, A.S. 

8 ČSOB POJIŠŤOVNA, A.S. 
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POOL ESPAÑOL 

 

1 ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 

2 ALMUDENA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 

3 AXA, SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

4 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS (CASER) 

5 FIATC, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS APF 

6 GES, SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

7 HELVETIA COMPAÑÍA SUIZA, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

8 LA UNIÓN ALCOYANA, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

9 MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 

10 MAPFRE RE, COMPAÑÍA DE REASEGUROS, S.A 

11 MGS SEGUROS Y REASEGUROS, S.A 

12 MUSSAP, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
APF 

13 MUTUA DE PROPIETARIOS, SEGUROS Y 
REASEGUROS 

14 MUTUA TINERFEÑA, MUTUA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS APF 

15 MUTUAVENIR, MUTUA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS A PRIMA FIJA DE PAMPLONA 

16 NACIONAL DE REASEGUROS, S.A 

17 PATRIA HISPANA, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

18 PLUS ULTRA SEGUROS GENERALES Y VIDA, S.A. 
DE SEGUROS Y REASEGUROS 

19 REALE SEGUROS GENERALES, S.A. 

20 RGA SEGUROS GENERALES RURAL DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.A. 

21 SANTA LUCIA, S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS Y  
REASEGUROS 

22 SEGUROS CATALANA OCCIDENTE, S.A. 
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ANEXO 34.4.3 

RELACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS EN 

OPERACIÓN 

Al 31 de agosto de 2022 

No. Oficina de Representación 
Número de registro de la 

Reaseguradora Extranjera 

1 HANNOVER RÜCK SE  RGRE-1177-15-299927 

2 GENERAL REINSURANCE AG. RGRE-012-85-186606 

3 MAPFRE RE COMPAÑÍA DE REASEGUROS, S.A. RGRE-294-87-303690 

4 MUENCHENER RÜCKVERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT RGRE-002-85-166641 

5 ODYSSEY REINSURANCE COMPANY RGRE-1130-14-321014 

6 PARTNER REINSURANCE COMPANY LTD RGRE-446-97-318415 

7 RGA REINSURANCE COMPANY RGRE-376-94-316539 

8 STARR INDEMNITY & LIABILITY COMPANY RGRE-1003-09-327405 

9 STARR INSURANCE & REINSURANCE LIMITED RGRE-1126-13-328961 

10 WESTPORT INSURANCE CORPORATION RGRE-203-85-300177 

11 LIBERTY MUTUAL INSURANCE COMPANY RGRE-210-85-300184 

12 LLOYD’S RGRE-001-85-300001 

13 BERKLEY INSURANCE COMPANY RGRE-405-97-319746 

14 OCEAN INTERNATIONAL REINSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-1185-15-329063 

15 SWISS REINSURANCE AMERICA CORPORATION RGRE-795-02-324869 

16 SWISS REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-003-85-221352 

17 SCOR SE RGRE-501-98-320966 

18 SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD 
Fusionada con la entidad Swiss 

Reinsurance Company LTD. 

________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 10/22 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 10/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 35.1.9.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 106, 366, 

fracción II, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 106 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en 

concordancia con el Capítulo 35.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, es competencia de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas autorizar a los Intermediarios de Reaseguro que pueden intermediar 

operaciones de reaseguro o de reafianzamiento con instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 

instituciones de fianzas. 

Que a través del Anexo 35.1.9. de la Circular antes referida, esta Comisión da a conocer la relación de 

intermediarios de reaseguros autorizados para los efectos antes señalados, el cual resulta necesario 

actualizar en virtud de las autorizaciones, revocaciones y cambios en la situación jurídica que se presentan 

durante el transcurso del año. 

Que en virtud de lo anterior, esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos, con el propósito de dar a 

conocer la relación de los intermediarios de reaseguro autorizados al 31 de agosto de 2022. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 10/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 35.1.9.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 35.1.9. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 106, 366, fracción II, 372, 

fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 10/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

ANEXO 35.1.9. 
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RELACIÓN DE INTERMEDIARIOS DE REASEGURO AUTORIZADOS 

Al 31 de agosto de 2022 

No. Intermediario de Reaseguro 

1 Willis México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

2 Mexbrit México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

3 Aon México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

4 Merit Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

5 Global, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

6 Reasinter Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

7 Guy Carpenter México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

8 Grupo Internacional de Reaseguro, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

9 Lockton México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

10 Heath Lambert México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

11 Calomex, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

12 Portemar, Intermediario de Reaseguro, S.A. 

13 Som.us, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

14 BMS Re México Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

15 Sema, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

16 Summit Reinsurance Brokers, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

17 Reinsurance Consulting, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

18 Plus Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

19 Praam, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

20 THB México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

21 Summa, Intermediario de Reaseguro, S.A.P.I. de C.V. 

22 Tbs, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

23 Star Reinsurance Brokers, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

24 Ícaro RB, Intermediario de Reaseguro S.A. de C.V. 

25 NRGI Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

26 EAGLE Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. DE C.V. 

27 CLIMB Re, Intermediario de Reaseguro, S. A. DE C. V. 

28 ENERGONRE, Intermediario de Reaseguro, S. A. DE C. V. 

29 Dock Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

30 EM Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

31 RE21, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V.  

32 Crest Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

33 Sky Re, Intermediario de Reaseguro, S.A.P.I. de C.V. 

34 MSC Re Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

______________________ 


